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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año  233'50 pesetas
Seis meses  17 50 »
Tres id  9 *

 
Las leyes obligarán en la Península, Islas a [yacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 

a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en q te termine la inserción do la ley en la Gacel i.=- 

(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secret trios cuidarán, bajo su más estrecha rospons ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua lar- 
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

. Suscripción para inera de la capital

Un año    36 pesetas
Seis meses  18‘50 »
Tres id.......................... 10 »

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado.

ministerio de agricültü®
DECRETO

Con el sistema vigente de reclu
tamiento del personal de Guardería 
forestal se elimina de hecho para 
estas funciones a la clase social que, 
en general, reune condiciones más 
adecuadas para realizar el penoso 
servicio que tiene a su cargo.

Proveer las vacantes por medio 
de una oposición, centralizada en 
esta capital, obliga a los candidatos 
a realizar gastos excesivos, que no 
están al alcance de los modestos 
obreros agrícolas y forestales, que 
deben ser la base de los que nutran 
dicho servicio, por estar más en re
lación con sus hábitos de trabajo y 
aficiones profesionales.

Con el sistema que se establece 
en el presente Decreto, se econo
mizan los aspirantes la mayor parte 
de los gastos, al no tener que des
plazarse de sus provincias, y se 
tiende en él a cubrir las vacantes 
producidas en cada provincia con 
personal procedente de la misma. 
No es esto obstáculo para garanti
zar la equidad en las calificaciones 
y el acierto en la clasificación de
finitiva necesaria al estar todo el 
personal de Guardería incluido en 

•un solo Escalafón, por realizarse la 
calificación definitiva por un Tribu
nal central, que ha de examinar los 
ejercicios realizados en todas las 
provincias.

Por cuanto queda expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Agri
cultura, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” En el mes de enero 

de cada año se anunciará por la. 
Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza, un concurso para proveer 
las vacantes que se hayan produ
cido, y de las que se tenga conoci
miento en dicha Dirección el día 1 
del indicado mes, y de veinte más, 
destinadas a proveer las primeras 
vacantes que se conozcan a partir

de dicha fecha hasta completar su 
número.

Articulo 2.° El citado anuncio se 
publicará en ¡a Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de to
das las provincias, concediendo un 
plazo mínimo de un mes para pre
sentar las instancias, contado a par
tir del día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la Gaceta.

Articulo 3.° Las solicitudes para 
tomar parte en este concurso se 
presentarán ante una cualquiera de 
las Jefaturas de los Distritos fores
tales, y deberán acompañarse a las 
mismas los siguientes documentos: 
cédula personal, certificación de na
cimiento del Registro civil, docu
mento acreditativo de haber cum
plido los deberes militares, certi
ficación del Registro de Penales y 
certificado de buena conducta en 
el desempeño de los trabajos reali
zados en los últimos dos años, como 
mínimo, en explotaciones agrícolas 
o forestales, expedido por los due
ños o encargados de las mismas.
' Artículo 4.° Para ser admitidos 
los aspirantes a las pruebas a que 
se har. de someter, es indispensable: 
ser español, tener una edad com
prendida entre los veintitrés y los 
treinta y cinco años en la fecha de 
la convocatoria, talla de 1'545 me
tros como mínimo, no tener defecto 
físico que le impida el desempeño 
del cargo, certificado de buena con
ducta, no haber sufrido penas aflic
tivas y no haber sido expulsado de 
plaza de guarda-jurado, municipal, 
del Ejército, Guardia civil ni del 
Servicio de Guardería del Estado.

Artículo s.0 Los admitidos a las 
pruebas por reunir las condiciones 
anteriores, acreditarán ante un Tri
buna1, formado: por el Ingeniero- 
Jefe del Distrito forestal o Ingeniero 
que le represente, de un Ayudante 
de Montes y de un Jefe u Oficial de 
la Guardia civil:

l.°  Poseer la resistencia física 
necesaria al servicio, para lo que se 
someterá a los aspirantes a ejerci
cios adecuados para demostrarlo, 

como el recorrido de una distancia 
de cinco o más kilómetros en terre
no que tenga, con preferencia, fuer
tes pendientes, y el uso de las he
rramientas más corrientes en los tra
bajos forestales; este ejercicio lo han 
de realizar a la par todos los aspi
rantes que han de actuar ante el 
mismo Tribunal, y, con respecto a 
él, se anotarán en acta el tiempo in
vertido por cada uno y el estado de 
cansancio observado.

2. ° Saber leer y escribir; sumar, 
restar y multiplicar.

3. ° Conocer y distinguir con sus 
nombres locales las especies arbó
reas indígenas que pueblan los mon
tes de la provincia.

Este ejercicio será eliminatorio y 
su resultado se hará constar en acta, 
con el detalle de las circunstancias 
favorables o adversas a cada aspi
rante, consignándose al final los ad
mitidos a la prueba siguiente, colo
cados en orden de méritos.

Artículo 6.° A los aspirantes no 
excluidos en el ejercicio anterior se 
les dictará un tema, el mismo para 
todos, elegido por sorteo entre los 
publicados con la convocatoiia, para 
desarrollarlo por escrito, relativo a 
una sencilla operación aritmética o 
geométrica aplicables a operaciones 
métricas forestales; la redacción de 
una denuncia por infracción fores
tal o piscícola, y la enumeración de 
cuidados en los trabajos de aprove
chamientos o repoblación forestal o 
piscícola.

Artículo 7,° Terminado el se
gundo ejercicio, se procederá por el 
citado Tribunal a rubricar los traba
jos, levantando acta de entrega, y 
en el mismo día se elevará ql ejer
cicio escrito y las actas de ambos a 
la Dirección general del Montes, 
Pesca y Caza.

Artículo 8.° Por esta Dirección 
general se nombrará un Tribunal 
central, constituido por un Ingeniero 
Jefe de Montes, otro Ingeniero y un 
Ayudante de la misma especialidad, 
que procederá en primer término a 
la redacción de los temas a que se 
refiere el artículo 6.°, en número que

no exceda de diez, comprendiendo 
en cada uno un problema, una de
nuncia y una clase de los trabajos 
que se citan, los que se publicarán 
al mismo tiempo que la convoca
toria.

Artículo 9.° Por este Tribunal 
se examinarán los ejercicios y actas 
remitidos por los Tribunales de pro
vincias y se formará la relación de 
los candidatos que deban ser apro
bados por orden de méritos, tenien
do presente al hacerlo que, si lo 
permite el resultado de los ejerci
cios, se aprobará en cada provin
cia un número de candidatos no in
ferior al de vacantes existentes en 
la misma, con el fin de disminuir en 
lo posible los destinos fuera de la 
provincia de que proceden los con
cursantes aprobados.

Artículo 10. En la distribución 
de los destinos se atenderá a las pe
ticiones de los interesados, si ello 
es posible, dando la preferencia al 
que tenga número superior en el or
den de calificación, si no se opone 
el destino a su provincia de alguno 
de los candidatos que lo desee. La 
petición de destino se hará expre
samente en la instancia presentada 
para solicitar el tomar parte en el 
concurso, no siendo necesario con
signar este deseo por ios que aspi
ren a servir en la provincia en que 
han actuado.

Artículo 11. Se reservará a los 
hijos y huérfanos de los individuos 
del Cuerpo de Guardería Forestal 
que reunan las condiciones especi
ficadas en el articulo 4.° y no hayan 
sido eliminados en los ejercicios 
del 5.°, el 10 por 100 de las plazas 
convocadas, clasificándose en últi
mo lugar a los que se acojan a este 
beneficio.

Artículo 12. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en la presente.

Dado en Madrid a cuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.=Niceto Alcalá-Zamora y 
forres.—El Ministro de Agricultura, 
Manuel Giménez Fernández.

^Gaceta 6 diciembre de 1934.
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ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento del 
Decreto de 4 de diciembre últjmo 
(.Gaceta del 6), relativo a la forma 
de proveer las vacantes del Cuerpo 
de Guardería Forestal,

Este Ministerio acuerda:
1. ° Convocar oposiciones para 

proveer 150 plazas del Cuerpo de 
Guardería Forestal, vacantes el día
l.°  del corriente mes, y 20 más para 
cubrir las que se vayan producien
do, o sea un total de 170 plazas de 
la categoría inferior del Cuerpo ex
presado.

A dichos efectos, y. en cumpli
miento del artículo 8.° del mencio
nado Decreto, se aprueba la adjun
ta relación de temas propuesta por 
el Tribunal Central.

2. ° Los aspirantes presentarán 
sus instancias en la Jefatura de cual
quiera de los 39 Distritos forestales, 
dentro de un plazo que finalizará 
el día 15 del próximo mes de fe
brero.

Los hijos y huérfanos de indivi
duos del personal de Guardería que 
deseen acogerse a los beneficios del 
articulo 11, deberán consignarlo ex
presamente en el texto de su soli
citud.

Dichas instancias irán acompa
ñadas de los documentos exigidos 
por el articulo 3.° del expresado 
Decreto y de tres fotografías del so
licitante en tamaño de carnet.

Además, ingresarán 25 pesetas en 
la Habilitación del distrito, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
26 del Real decreto de 18 dé junio 
de 1924, para los fines que en dicho 
artículo se fijan y que serán distri
buidas entre los Tribunales provin
ciales y el Central a razón del 60 
por 100 y el 40 por 100, respectiva
mente.

3. ° El día 15 de mayo próximo 
darán comienzo los 'exámenes co
rrespondientes al primer ejercicio 
de la oposición, ante los Tribunales 
provinciales, en los sitios y horas 
que éstos acuerden, calificando se
guidamente de terminados.

Los del segundo ejercicio princi
piarán al dia siguiente de calificado 
el primero.

En este segundo ejercicio, los 
opositores desarrollarán el tema sa
cado a la suerte con todos los pro
blemas y trabajos que contenga, en 
un plazo máximo de cuatro horas.

4. ° Al eievar a la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza los 
documentos que dispone el artícu 
lo 7.° del Decreto, se especificará 
en el acta del primer ejercicio la 
relación de todos los opositores, 
tanto los aprobados como los ex
cluidos y no presentados, con la 
puntuación obtenida e indicación 
de los acogidos a los beneficios del 
artículo 11; y

5. ° El Tribunal Central queda 
facultado para dictar y cursar las 
instrucciones complementarias que 
exija el cumplimiento de la presente 
Orden y para resolver las consultas 

y aclaraciones que formulen los 
Tribunales provinciales.

CUESTIONARIO
Tema l.° 

Problemas. •
1. ° Representación gráfica de lí

neas paralelas, perpendiculares y 
oblicuas.

2. ° Expresar en decímetros cua
drados el valor de  decámetros 
cuadrados.

3. ° Un paralelógramo tiene de 
base metros y de altura me
tros y centímetros. ¿Cuál es su 
área, expresada en decímetros cua
drados?

4. ° Si obreros con un jornal 
diario de pesetas gastan en sus 
atenciones los dos tercios del im
porte de sus jornales. ¿Qué canti
dad habrán ahorrado entre todos al 
cabo de .... dias consecutivos de 
trabajo?

5. ° Se dispone para la siembra 
de un vivero de kilogramos de 
semil'a, que ha de distribuirse en 
partes igua'es entre  eras. ¿Qué 
cantidad corresponde a cada era, 
expresada en gramos?

Documentos.
A. Acta de entrega de un apro

vechamiento de pastos.
B. Oficio de denuncia con re

ferencia a una infracción de la ley 
de Caza determinado por el Tribu
nal y otro con referencia al empla
zamiento de un horno de cal o de 
yeso.

C. Cuidados preferentes que de
be observar un guarda encargado 
de la vigilancia de un trozo de rio, 
cuyo aprovechamiento de pesca se 
realiza por adjudicación vecinal.

Tema 2.°

Problemas.
1. ° Representación gráfica de 

ángulos rectos, agudos y obtusos, 
escribiendo al lado de cada uno la 
designación que le corresponde.

2. ° Expresar en deci itros el va
lor de.... hectolitros.

3. ° La mitad de la altura de un 
triángulo es de.... metros y su base 
mide.... metros y....decímetros. ¿Cuál 
es su área, expresada en centíme
tros cuadrados?

4. ° Si el Estado adquirió un 
monte el día l.° de enero del año..., 
y lo enajenó el día l.° de octubre 
del año.... ¿Cuántos trimestres lo re
tuvo en su poder y que renta total 
obtuvo si ésta alcanzó un promedio 
de.... pesetas mensuales?

5. ° Cierto aprovechamiento va 
a adjudicarse por subasta y los li- 
citadores deben ingresar previamen
te el 5 por 100 de su tasación. ¿Que 
cantidad deberán ingresar, supo
niendo que el tipo de tasación se ha 
ha fijado en.... pesetas?

Documentos.
A Acta de reconocimiento final 

de un aprovechamiento de pastos.-
B. Oficio de denuncia con refe

rencia a una infracción de la ley de 

Pesca, determinada por el Tribunal 
y otro referente a instalación no au
torizada de una sierra.

C. Cuidados preferentes a que 
debe atender un guarda encargado 
de la vígiladcia de un monte en el 
que tiene una Sociedad derecho ex
clusivo para la caza.

Tema 3.°
Problemas.

1. ° Representación gráfica de 
.triángulos equiláteros, ¡sóceles y es
calenos, escribiendo al lado de ca
da uno la denominación que le co
rresponde e indicando por líneas de 
trazos las alturas respectivas.

2. ° Expresar en centiáreas el va
lor de.... kilómetros cuadrados.

3. ° Un incendio ha recorrido 
una superficie cuya forma es un 
triángulo rectángulo. ¿Cual será su 
cabida, expresada en hectáreas, si 
ambos catetos son iguales y tienen 
una longirud de... metros cada uno?

4. ° En la repoblación de un ro
dal se han invertido..., días de tra
bajo equivalente. ¿Qué coste repre
senta por día, suponiendo que el to
tal de la mejora ha sido de..., pese
tas?

5. ° Se han recolectado.... cargas 
mayores de piña y.... menores ¿Cuál 
será el peso total, suponiendo que 
cada carga mayor pesa.... kilogra
mos y la menor.... decágramos?

Documentos.
A. Acta de entrega de un apro

vechamiento de leñas en corta a 
mata rasa.

B. Oficio de denuncia p'or apeo 
de árboles en una zona prohibitiva 
de corta.

C. Cuidados preferentes a que 
atenderá un guarda encargado de 
la custodia de un alcornocal en el 
que se realizan por el rematante 
operaciones de descorche.

Tema 4.°
Problemas.

1. ° Representación gráfica de 
triángulos rectángulos, acutángulos 
y obtusángulos, escribiendo al lado 
de cada uno la denominación que 
le corresponde e indicando por lí
neas de trazos las alturas respec
tivas.

2. ° Expresar en áreas el valor 
de..... hectáreas.

3. ° Un enclavado tiene forma 
triangular y la medida de su base 
es de metros. ¿Cuál es su super
ficie en el caso de que la longitud 
de la altura sea un tercio de la ex
presada para la base?

4. ° En el señalamiento de pinos 
para una corta se han invertido  
días y se -han señalado .... millares 
de pies. ¿Cuántos árboles corres
ponden como promedio al día de 
trabajo?

5. ° Si un rematante tiene que 
pagar  pesetas por un aprove- ' 
chamiento y ha de ingresar el 10 
por 100 en arcas del Tesoro y el 
90 por 100 en las de la entidad pro
pietaria, ¿cuánto debe abonar por 
uno y,otro concepto?

Documentos.
A. Acta de entrega de un apro

vechamiento de mata de encina en 
la que se señala un modelo de re
salveo.

B. Oficio de denuncia con mo
tivo del desrame de pinos, cuyos 
productos han sido extraídos d$l 
monte.

C. Cuidados y precauciones que 
debe con preferencia observar un 
g’uarda encargado de la vigilancia 
de un monte en el que se realizan 
operaciones de resinación.

Tema 5.°

Problemas.
1. ° Representación gráfica de un 

paralelógramo oblicuo y de un tra
pecio, indicando sus alturas por 
líneas de trazos.

2. ° Expresar en metros cuadra
dos el valor de  hectáreas; el 
de áreas.

3. ° Un tronco cde abeto de for
ma cilindrica tiene de superficie en 
su base .... decímetros cuadrados. 
¿Cuál será su volumen si la medida 
de su altura es de .... metros?.

4. ° El importe de los jornales de 
una brigada compuesta de ope
rarios ha sido de  pesetas. ¿Qué 
cantidad corresponde percibir a cada 
obrero, suponiendo hayan rendido 
trabajos iguales?

5. ° Una pulgada equivalen 0,023 
metros de longitud. ¿A cuántos me
tros equivalen  docenas dé pul
gadas?.

Documentos.
k. Acta de entrega a un rema

tante de los productos procedentes 
de contravenciones y que obran en 
poder de un depositario judicial.

B. Oficio de denuncia con mo
tivo de pastoreo abusivo, por exce
so de cabezas y entrada en tallar.

C. Cuidados y precauciones que 
debe observar un guarda para la 
buena custodia y vigilancia de un 
tramo en el que se realiza un apro
vechamiento de productos madera
bles.

Tema 6.9

Problemas.
l. ° Representación gráfica de un 

cuadrado y de un rectángulo, ex
presando por escrito la diferencia 
que existe entre ambas figuras.

2. ° Expresar en centímetros cú
bicos el volumen de .... metros cú
bicos.

3. ° Una superficie de corta tie
ne la forma de un trapecio, cuyas 
dimensiones son: base mayor,  
metros; base menor,  metros, y 
altura,  metros. ¿Qué extensión 
ocupa la corta, expresada en hec-*- 
táreas?

4. u Si un obrero machaca  
metros cúbicos de piedra en un 
mes de trabajo, ¿cuántos metros 
habrá machacado en un plazo de 
tres años, suponiendo que ha dedi
cado a tal labor  meses en cada 
uno de los años?

5. ° Un rematante debe satisfa
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cer .... .pesetas por el disfrute de un 
aprovechan1' ito durante un quin
quenio. ¿Q té prrc) habrá de efec
tuar cada a.í >? ¿Qué cantidad co
rresponde pagar por un trimestre?

Documentos.
A. Acta resultante de la forma

ción de un expediente personal por 
lenidád en la presentación de de
nuncias.

B. Oficio de denuncia dando 
cuenta de corta abusiva en una fin
ca que no linda con nnnte público 
y otro por corta en finca particular 
colindante.

C. Cuidados preferentes que de
be atender un guarda para la buena 
custodia de una Sección en la que 
se encuentran localizadas algunas 
superficies vedadas al pastoreo.

Tema 7.°
Problemas.

1. ° Representación gráfica (apro
ximada) de un polígono regular, in
dicando la posición de una apotema 
por lineas de trazos.

2. ° Expresar en hectáreas y de
cimales de dicha unidad el valor 
de.... metros cuadrados.

3. ° El perímetro de un jardín 
tiene la forma de un exágono regu
lar. ¿Qué superficie comprende si la 
apotema mide.... metros y la suma 
de las longitudes de tres de sus la
dos es de.... metros?

4. ° Un pozo tiene una capaci
dad de.... litros por cada metro de 
profundidad. ¿Cuál es su capacidad 
total si de la boca al fondo hay una 
distancia de..., metros y.... decíme
tros?

5. ° Sabiendo que una vara equi
vale a 0,836 metros, ¿cuál será la 
equivalencia en metros de.... varas?

Documentos.
A. Acta de reconocimiento final 

de un aprovechamiento de corta de 
leñas de monte bajo en el que se 
señaló modelo para resalveo al ha
cer su entrega.

B. Oficio de denuncia con mo
tivo de arranque y extracción de es
parto, cuyos autores no son ha- ■ 
bidos.

C. Cuidadosimprescindiblesque 
deberá prestar un guarda para lo
grar el mayor éxito de la siembra 
en un vivero al frente de la brigada 
de obreros encargados de ejecutar 
ios diferentes trabajos culturales.

Tema 8.° .

Problemas. '
1. ° Representacióngráficaíapro- ; 

ximada) de una circunferencia, con i 
indicación escrita de la diferencia 
entre los conceptos de circunferen
cia y de círculo.

2. ° Expresar en decigramos el ; 
valor de.... kilogramos.

3. u Un estanque con base de i 
forma circular tiene un diámetro I 
de.... metros y.... centímetros de ! 
longitud. ¿Qué medida corresponde * 
a la circunferencia de dicha base, 

expresando en centímetros el resul
tado?

4. ° El agua disponible para rie
go de un vivero está contenida en

¡ un recipiente en forma de cubo, cu- 
‘ ya arista mide ... metros de longi

tud. ¿Qué cantidad de líquido con
tiene, expresada en litros?

5. ° Una partida de madera ha 
perdido el ... por 100 de su peso por 
erecto de la desecación. ¿Cuál es su 
peso actual, suponiendo que el pri
mitivo fuese de ... kilogramos ?

Documentos.
A. Acta de enfrega a un rema

tante de una cantera, demarcada 
con anterioridad.

B. Oficio de denuncia por arran
que de piedra, sin extracción de 
productos, fuera del monte.

C. Cuidados y precauciones de 
orden aritmético, económico y per
sonal que debe tener presentes un 
guarda cuando haya de formar una 
lista de jornales y al efectuar el pago 
de sus devengos a los obreros en 
ella figurados.

Tema 9.”
Problemas.

1. ° Trazar un círculo (de forma 
aproximada) e indicar en él la posi
ción de un radio, de un diámetro, de 
una cuerda y de una tangente.

2. ° Expresar en hectáreas el va
lor de ... áreas y ... centiáreas.

3. ° Un recipiente de seis caras 
rectangulares tiene como medidas: 
longitud, ... decímetros; anchura, 
... decímetros, y altura, ... decíme
tros. ¿Cuántos litros de semilla pue
de contener?

4. ° Se contrata la apertura de 
una zanja de ... kilómetros de lon
gitud, conviniendo en abonar su mi
tad al precio de ... pesetas por cada 
metro lineal y la otra mitad a razón 
de ... pesetas el metro. ¿Cuál es el 
coste total de apertura?

5. ° En un disfrute de corcho se 
han obtenido ... quintales castella
nos de productos. ¿Cuál será su 
peso en kilogramos si cada quinta! 
equivale a 46‘009 de dichas uni
dades?

Documentos.
A. Acta de conteo y descripción 

de árboles soflamados en un peque
ño incendio y de los que quedan 
con probables condiciones de vida 
en ei área incendiada.

B. Oficio de denuncia con mo
tivo de resinación fraudulenta.

C. Ligeras ideas sobre forma de 
instruir las primeras diligencias en 
un expediente de denuncia.

Tema 10.

Problemas.
1. ° Trazar circunferencias tan

gentes, secantes, concéntricas y ex
céntricas.

2. ° Expresar el valor de ... hec
tolitros en las demás unidades mé
tricas de capacidad.

3. ° Un cuadrado tiene de lado 
... metros. ¿Cuál es su superficie, 

expresada en complejo de hectá
reas, áreas y centiáreas?

4. ° Los productos maderables 
de un rodal cubican ... metros cú
bicos, y los leñosos, el... por 100 
del volumen de los maderables. 
¿Cuál es la cubicación de las leñas 
y la del conjunto de maderas y le
ñas?

5. ° El volumen de un estéreo de 
leñas es de ... metros cúbicos. 
¿Cuántos metros cúbicos represen
tan ... estéreos y cuál será su valor 
total al precio unitario de ... pesetas 
el metro cúbico?

Documentos.
A. Un acta de entrega referente 

a un aprovechamiento de caza o de 
pesca, a la elección del Tribunal.

B. Oficio de denuncia con mo
tivo de arranque de corcho en un 
alcornocal de la propiedad del Es
tado.

C. Cuidados y precauciones de 
ineludible y de preferente atención 
por parte de un guarda encargado 
accidentalmente de la dirección de 
los trabajos de extinción de un in
cendio.

Parte de incendio. •
Lo que digo a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
enero de 1935.=Manuel Giménez 
Fernández.=Señor Director gene
ral de Montes, Pesca y Caza.

(Gaceta 9 enero 1935).

'■iOülúRNO CIVIL
Relación de Presidentes y su

plentes de mesas electorales para 
el bienio 1935-36 designados por 
las Juntas municipales del Censo.

(Continuación.)

Aranda de Duero.—Primer dis
trito.—Primera sección.—Presiden
te, D. Abundio Cabía Ramos; su
plente, D. Valentín Plaza Martínez.

Segunda sección. — Presidente,
D. Vicente Fernández Ibarra; su
plente, D. Rufo Zapatero Sánchez.

Tercera sección. — Presidente,
D. Segundo Albarrán López; su
plente, D. Tomás Zapatero Sánchez.

Segundo distrito. —Primera sec
ción.—Presidente, D. Pedro Azofra 
Sáez; suplente, D. Manuel Bizoso 
Bizoso.

Segunda sección. — Presidente,
D.a Tomasa Calleja Otero; suplen
te, D. Cefeiino Sanz Postigo.

Tercer distrito.—Primera sección. 
Presidente, D. Crisóforo Arranz Ca
no; suplente, D. Leonardo Sáez 
Cebantes.

Segunda sección. - Presidente,
D. Salustiano Arauzo Berzosa; su
plente, D. Vicente Viyuela Rubio.

Tercera sección. — Presidente,
D. Deogracias Ortega Merino; su
plente, D. Pompeyo Zabaco Tijero.

Arandilla.—Presidente, D. Santos 
López; suplente, D. Amador de Pa
blo.

Arauzo de Miel.—Presidente, don 

Víctor Benito Ayllóa; suplente, don 
Florentino Ruiz Alonso.

Arauzo de Torre. — Presidert ,
D. Pedro Briongos Sayabas; suplen
te, D. Luciano Peñalba Pérez.

Arcos.—Presidente, D. Gregorio 
González Gómez; suplente, D. Si
meón Pérez García.

Arenillas de Riopisuerga.—Presi
dente, D. Esteban García Guerre
ro; suplente, D. Próculo Villahizán 
Vega.

Arlanzón. — Presidente, D. Eze- 
quiel Nieto Villafranca; suplente,
D. Inocencio S. Ayala.

Arraya de Oca.—Presidente, don 
Solero Alvarez Palacios; suplente,
D. Francisco Sáez Mo ina.

Arroyal —Presidente, D. Floren
tino Alonso Velasen; suplente, don 
Juan Velasco Villanueva.

Atapuerca.—Primera sección, Pre
sidente, D. Benito F. de Mena; su
plente, D. Félix Mena Martínez.

Segunda sección. — Presidente,
D. Esteban Ruiz Ruiz; suplente, don 
Victoriano Izquierdo Otañez.

Baños de Valdearados.—Primera 
sección.—Presidente, D.a María Do
mingo Palacios; suplente, D. Ilde
fonso Santa María Picón.

Segunda sección.-Presidente, don 
Esteban Domingo Núfiez; suplente,
D. josé Núñez Herrero.

Pañuelos de Bureba.—Presiden
te, D. Francisco Melchor García; 
suplente, D. Esteban López Vargas.

Barbadillo del Mercado.— Presi
dente, D. Angel Marañón Peña; su
plente, D. Sinforiano Sáiz Peña.

Barcina de los Montes.—Presi
dente, D. Gabriel Gómez Linage; 
suplente, D. Juan Vi'lalain Arnáiz.

Barrio de Muñó. — Presidente, 
D. Longinos Gómez Yudego; su
plente, Gabriel del Prado Orenes.

Barrio de San Felices.—Presiden
te, D. Gregorio Andrés Nogal; su
plente, D. Eleuterio Serna Pérez.

Barrios de Villadiego. —Presiden
te, D. Zacarías Bobada Alonso; su
plente, D. Felipe Somovilla Gutié
rrez.

Basconcillos del Tozo.—Primera 
sección. -Presidente, D. Pedro Be
nito León; suplente, D. Antonio Po
za López.

Segunda sección. — Presidente, 
D. Isidoro González García; suplen
te, D. Eugenio Rodrigo Porres.

Bascuñana.—Presidente, D. Mi
guel Martínez Jorge; suplente, don 
Raimundo Jorge Perujo.

Belorado.—Primer distrito.—Pri - 
mera sección.-Presidente, D. Julio 
Ruiz Sáez; suplente, D. Avelino 
Castro Huerta.

Segunda sección. — Presidente, 
D. Celedonio Urrutia García; su
plente, D. José Campomar Vadiilo.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.—Presidente, D. Elio Martínez 
Carmona; suplente, D. Víctor Gar
cía García.

Segunda sección. — Presidente, 
D. Dámaso Pérez Molinuevo; su 
píente, D. Valentín Abella Diez.

(Continuará).
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EVIDENCIAS JUDICIALES
Castrojeriz.

D. Antonio Araguren Riesgo, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Hago saber: Que en expediente 
de exacción de costas en los autos 
de juicio de retracto que se siguie
ron en este Juzgado, a instancia de 
D. Félix Pérez Pérez, representado 
por el Procurador D. Marceliano 
López Gil, contra D. Calixto Mar
tínez Ortiz, representado por el 
Procurador D. Toribio Gil de la Pie
dra, contra el expresado D. Félix 
Pérez Pérez, vecino de Belbimbre, 
y para pago de costas, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes embargados a dicho don 
Félix Pérez Pérez y que a continua
ción se reseñan:

Cincuenta fanegas de trigo, de 
42*5 kilogramos. Valorado por pe
ritos en la cantidad de 1.062*50 pe
setas, a 21*25 pesetas fanega.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 5 
de febrero próximo, y hora de las 
once, siendo el tipo de la subasta el 
de la tasación; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de aquélla, debiendo 
los licltadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
el importe del 10 por 100 de la ta
sación para tomar parte en la su
basta.

Dado en Castrojeriz a 8 de enero 
de 1935.=Antonio Aranguren.==El 
Secretario judicial, Higinio Gon
zález.

Salas de los Infantes.
D. José María Francés Fernández, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,

Por el presente hago saber: Que : 
en diligencias que se practican en i 
este Juzgado para la exacción de s 
una multa impuesta por el Excelen- j 
tísimo Sr. Gobernador civil de la i 
provincia al Concejal de Espinosa 
de Cervera, D. Gregorio Nebreda 
Núñez, se sacan a pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja 
del 25 por 100, como de la propie
dad de dicho apremiado, las fincas 
siguientes, sitas todas en el término 
municipal de Espinosa de Cervera.

Fincas embargadas.
Una tierra de cuatro celemines, 

en el término de dicha villa, titulado 
Vacialonso, que linda porN. Miguel 
Aragón, S. Francisco Nebreda, este 
se ignora y O. arroyo, tasada en 40 
pesetas.

Otra en La Mata, de seis cele
mines de cabida, que linda N. bal
díos; S. Agusíin de la Hoz, E. Galo 
Espeja y O. Primitivo Nebreda, 
en 30.

Otra en el mismo término, de 
tres celemines, linda N. Galo Espe
ja, S. Agustín de la Hoz, E. senda 
y O. Agustín de la Hoz, en 25.

Oira en igual sitio, de cuatro ce
lemines, linda N. Félix Montes, sur 
Santiago Gil, E. Luis Nebreda y 
O. Hermenegildo Aragón, en 25.

Otra en Pasadero, de cuatro cele
mines, linda N. Francisco Nebreda, 
S. arroyo, E. río y O. camino, 
en 30.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado el día 25 de enero de 
1935, y hora de las once de su ma
ñana, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio y que 
para tomar parte en la misma es ne
cesario consignar previamente en la. 
mesa de este Jugado el 10 por 100 
de la tasación.

Dado en Salas de los Infantes a 
2 de enero de 1935.—José María 
Francés. — El Secretario, Antonio 
Roji.

Anuncios Oficiales
DELEGACION PROVINCIAL DEL CONSEJO DE TRABAJO 

DE BLKGOS

La Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo, en funciones de 
comisión inspectora de la Oficina 
provincial de colocación obrera de 
Burgos,

En sesión celebrada el día 4 de 
los corrientes por esta comisión de 
mi presidencia, se acordó, que el 
dia 28 próximo, y en los locales de 
la Delegación provincial de trabajo, 
Santander, 3, 4.°, izquierda, darán 
comienzo los ejercicios anunciados 
en el Boletín Oficial de la provin
cia del dia 10 del pasado mes de 
diciembre y en la prensa local del 
6 del indicado mes, para cubrir una 
plaza de funcionario varón y otra 
de funcionario femenino, encarga
dos del funcionamiento de la Ofici
na provincial de colocación obrera 
de Burgos, a cuyo fin, deberán per
sonarse todos los señores aspiran
tes, el indicado dia 28, a las diez y 
ocho horas del mismo, en el men
cionado lugar. Se advierte, que 
aquel que llamado por tercera vez, 
diez minutos después de la hora 
mencionada, no hubiese compare
cido ante la Comisión, será exclui
do del concurso-oposición.

El programa para el ejercicio oral, 
se hallará expuesto y a disposición 
de los interesados, durante cinco 
días hábiles, en la Delegación pro
vincial de trabajo, en las horas de 
oficina, de diez a catorce y de diez 
y seis a diez y ocho, contados des
de la inserción de este anuncio en 
la prensa local.

Burgos 10 de enero de 1935.=El 
Presidente, E. Giménez Heras.

Alcaldía de Cebrecos.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1935 y ordenanzas 
municipales de exacción, se expo

nen al público en la Secretaría del 
Apuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te al de la fecha de la publicación 
de este anuncio, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5 ° del Reglamento de Hacien
da municipal de 24 de agosto de 
1924, a fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes de 
este Municipio y por las entidades 
interesadas y formularse las recla
maciones que crean justas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el articulo 300 del ci
tado Estatuto y cantarme al 6.° de! 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1929.

Cebrecos l.°de enero de 1935. 
—El Alcalde, C. Arroyo.
-------------■■iier ~ --------- ------ -----------

Alcaldía de Medina de Pomar.
Acordado por este Ayuntamiento 

verificar una transferencia de crédi
to desde el capitulo 11 al 4.° del pre
supuesto extraordinario de este Mu
nicipio, aprobado por la superiori
dad con fecha 21 de marzo de 1934, 
se hace público que el expediente 
queda expuesto en la Secretaria 
municipal en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal, para 
que durante el plazo de quince dias 
pueda ser examinado y presentarse 
contra él las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiéndose 
que pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Medina de Pomar 4 de enero de 
1935.=E1 Alcalde, A. López.

Aicaldia de Castrillo Matajudios.
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal jurado de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales: Los que deseen desempeñar
la presentarán su instancia en papel 
correspondiente, durante el plazo 
veinte días, transcurridos los cua
les no se admitirá ninguna, y se pro
cederá al nombramiento de los que 
lo hubieren solicitado.

Castrillo Matajudios 2 de enero 
de 1935. =E1 Alcalde. Teódulo Rei
nóse.

Regimiento de Artillería Ligera, 
número 11.

Se abre concurso por este Cuer
po para adquirir un Grupo electró
geno, para el alumbrado supletorio 
del Cuartel de Fernán González en 
que se aloja, con los accesorios del 
motor y de la dinamo, cables, lám
paras, pantallas y material auxiliar 
necesario parala instalación.

Los pliegos de bases técnicas y 
legales pueden ser consultados en 
las oficinas de mayoría de este Re
gimiento, todos los dias laborables 
de las nueve a las catorce horas.

Los solicitantes dirigirán las pro

posiciones a la Mayoría citada antes 
de! día 3 de febrero próximo?

La Junia Económica se reserva el 
derecho de elegir !a oferta que crea 
más conveniente o de rechazarlas 
todas.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos 2 de enero de 1935.=E1 
Capitán Mayor, Aurelio Diez Conde.

ANUNCIOS PASTIC «LARES

Alcaldía de Castrillo del Val.
El dia 22 del actual, y hora de las 

diez y seis del mismo, tendrá lugar 
en la sala de sesiones del Ayunta
miento, en pública subasta, el arrien
do de los arbitrios sobre los vinos 
de todas clases y demás bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoho
les, bajo el pliego de condiciones y 
ordenanza que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, 
para todo el actual año de 1935.

Castrillo del Val 14 de enero de 
1935.=El Alcalde, Francisco Antón.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

til tiltil, [ilüliti ti ODtarar

CONCEPCIÓN, 28. — BUHOOS

Oeciared* <1® KeueBcenel* por He*l »r. 
den de 8 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3 por 100.
A seis meses al 3‘60 por 100
A un año al.,. 4 por 100
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JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA 

Consulta: De 11 a 12 y de 2 a 5 
Calera, 13, 3.°—Teléfono 229 

5-8

Se vende un molino con dos pie
dras, blanca la una y negra la oirá 
y de.rodetes, con un salto de agua 
de siete metros y cauce ancho sie
te metros y largo 135, rodeado de 
árboles silvestres, con 10 fanegas 
de sembradura a su alrededor y un 
pajar. Informes: Viuda de Maria
no Olalla, en Plontoria de la Can
tera. 5—8

PERDIDA.
El dia 24 de diciembre se extra

vió un cachorro «Setter» de tres y 
medio meses, con mancha negra 
grande en el lomo, cabeza y orejas 
negras y morro mosqueado. Grati
ficará Julián Gii, Duque de la Victo
ria, 3 y 4.

Imprenta Provinciu


